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DEMANDA IIUERPUESTA POR I,A D€'IC.]RA AilLrA FER?iUD (PROCURADOR DE LA ADMI-
NISTRACION) r m{ REPFESENI-¡C:IO}I DIL G3NffilC¡ tlE GABIIilHfts, PARA QUE SE
DECLARE Ntn{l lf,, CONTRATO tfo" 87 (L2,3j L5l DE 2'7 DE ENERO DE l98B y
EL @NIRATO No. BB (L231 1.OO DE 30 DE ENERO DE I9B9 CFT,ERRADOS EIIITRE

I,A IOTERIA NAC]ONAL DE BEI{EFICENCIA Y JOru WlLtsMM AÜT¡$IIRAT{O Y
IOPIAS C'ABRIEL ÁLTF.FiIRÁtit3. IUAGISTRA]I PONENTE: ARTURO HOYOS"

.****..*

C{XSÍMVIDO JTJRIL-I]EÜ

S}JA'TERCERA"- CC|\TI'ENCIOSO ADM]NISTRATIVA._ DEI\IANDA

CONIET{CIOSO ADMINISTRATIVA DE NUL]DAD"_ CO}ruRATOS
DE SUMINISTRO DE BITJL,F]TES, C}IANCES Y BCLETOS DE
IOTERIA CELEBRADOS M{iTRE I,A IOTER]A NACIONAL Y
I.OS SÑORES ALTAM]RANO MAI\TIOVANI "_

CAUSAS DE NULIDAD E"N ICIS CONTRATOS ADMINISTRA-
T]VOS.- ''T,A POTESTAD DEL CONSEJO DE GABINETE DE
EXCEPTUAR DEL TRA}4ITE DE LICfT'AC]ON PUBLICA UN

CONTRATO, I{)R EXISTIR URGENCIA EVIDN\TIE EN SU

CEIEBRACION, ES DE CÁRACTER DISCREC]ONAL, PERO
NO PUEDE EJERCERSE E\] F'ORMIA ARBITRARIA.- I,A DECT,ARA-

CiON DE URGEI{CIA NOTCRIA P¿IR7\ FAV-ORECER A UNOS

PARTICUIJ\RES EN DETRIMMdTO DE OtfROS.- EXCLUSICNI
DE LICITAC]ON PUBLICA O CONCURSO DE PRECIOS.-
CONTRATACIO}J DIRECTA.* DESV]ACION DE PODER"-

I,A DII-,ATAC]ON Dtr, PROCESO, LA CONDUCTA PRCESAL
Y tr, ]NDICIO n{ CONTRA"- i{PL]CACION Dff, ARTICULO
97L DEL CODIC-O JUDICIAL.- NULIDAD DE I.OS CO}TIRATOS
IMPUGNA1DOS._

*****

CORTE SUPREMA DE JUST]CIA"- SAI,A TERCERA (CONTM.JCIOSO-ADMINISTRATIVO) .-
Panamá, diecisiete de agosto de rnil novecie;rlos novenLa y dos (1992\.-

-rl ¡1. U ,,altt" ')''{'!' i't"- ;l:' ! |t ;t';i;
VISTOS:

La Procuradora de 1a Administración, en atención a solicitud
formulada por el- Consejo de Gabinete mediarrte la Resolución No. 40
de L4 de agosto de L990 (visible a fojas 60 y 6L del expediente),
ha pronovido proceso contencioso administra.tivo de nulidad contra
la Administración Pública, representada por el Di::ector General de
la Lotería Nacional de Beneficenci-a"

I. La pretensión y suq Lu¡ldamerlLgs..

En la demanda se forlnula pretemsión consis'cente en una peti-
ción dirigj-da a la Sala Tercer:a de la Corte Suprema de Justicia para
que declare gue son nulos los contratos <1e Suministro de Billetes,
Orances y Boletos de lotería distinguidos con los números 87 1123)
1-57 de 21 de enero de 1-9BB y BB (L23j 100 de 30 de enero de l9B9 cele-
brados entre la loterÍa Nacional Ce Benef:icencia y los señores JORGE
Y lOi¡lAS GABRI]L .ALTAMIRAI$ MANIOVANI.

la entonces Prccuradora fr-rndamenta su pretensión en lo si-
guÍente:

Primero: El lo. de febrero de l-965 sin que mediase licitacién
pública, ni concurso de preciosn 1a- Gerenle de l-a Lotería Nacional

de Beneficerrci-a, si€ñüi:a i-et-Lci-a Ai..¡atacl-o le C;onzá1,e2 Bar::ie.rrtcs, r:el-eloró
el Contrato l{4" i con el seÍio.c Tortlás Ga-brj-ei Duqu"e"

QeEl{41_o-1 En ia- cláusula cléc-i¡:na de clj-cho contrato se clispuso
que 1os deEechos 1r obligaciones dj-manantes <lel rnismo se hacían extensi-
vos al señor 1'omás Gabriel Al-t¡xnirancr Duqu-e u'en ciaso de fal"lecimiento
de Tomás Gabriel L)r.:que" ' "12 sin necesidad iie un nuevo dmumentcl" " Por
esta razón, e1 señr:ri T'o'nÉs Gabriel ,A-Lt¿rmi::ano Drique tambi-én firn6
ese COntra'co, el cua-i aparei.re aprohado fior el L:r-cdo" Rodrigc Mor:enO

en su ealldad del lvii-nistro de Trabajo, Bierres';ar Sccíal. y Salud Püblica
y por el- e;rtc¡nces Presi<Jente de 1a Repúbiica l4arco A" Robles" Este
contrato fue susc.r:ito el. lo" de felc-rero de L965 y ten-la una duración
de 4 años a parttr: dc+ esta fecha (cláusula sexr:a) "

Tercero: Al r.¡encimient-c de dicho c.ontrato no sje suscribió
otro cont-ra-rc i'ormai erttre la ioteria )' e-i señor Tomás Gabriel Altamira,-
no Duqu.e clurante lB aics- Sin enrbar;go¡ el. Consejo de Gabríne'te' la
Junta Direct-iva de la Lnteria Nacional de Beneficencia y el Minist¡o
de Flacíenda y Tesoro, mediante diferentes acLos adminj-strativos excep-
tuaron en 1987 y fgBB a 1a Lotería. Nacional de Beneficencia del requisi-
to de licitación pi-itcliea y cle concurso d.e prec.ios por existir urgencia
notoria en 1a celeL,racién de ios cr:ntratos cuya Ceclaratoria de nulidad
se pide"

Cu-arto: Cono ambos cont-ratos fueron celebrados mediante
contratacién ¿ir.ecta, s-in esLar: prec.eoidos de licitación pílhlicao
concllrgo de precios o solicitud. de preciosr porque se alegé que exístía
urgencia- notoria pal:a- celebra-rloso -Lr:s cont::a-Los son nulos puesto
$le infringen los ar:tÍcuios 75, 29 y 58 numeral 5 de1 Código Fiscal
y 1os artículos 3l- y 42 der Decreto EjecuL.:-vo No" 33 c1e 3 de mayo

de 1-985.

Estima enL-onc;es la Procur:adora que "los cit¿dcrs .. coniratos
consagt:an rn nronopolio (d-e ur.la familia) con 1a -institr:ci6n contratante
y sin tá:mino de vencimier:Lo rea.l," (a foja 94) "

La citp-cla. l.irncj.ona::-ia al.ega en -La dema-nda que a-lgr-:nas de
estas normas b.an sido inf::'inqidas e-ri fc¡rma direct-.a ¡r' oti:as, por desvia--'
cíón de poder, El argurnen*Lo cen1;::a,1, sin enrl:argo, es que no existió
realmente uirgencia notori a. par-a- .La- cel-ebración de estos contraLos
sino gue con l.cs mismos $e parsegiu"ía- atorga::1e un ]¡eneficio a los
miembros cle la- fam1lj-a Drrclu-e -'Alb.,anlli:ano Duque - A1.-Lamirario Mantor¡arlj,"
ffiat:íza en ese ser:tirlo La" F,::ccr,:-,:a.Jcía que no ¡qndÍa- existír lrgencia
notoria cuando los nrj-e-mbros de es'ca farnilia impr:imieron Jos bilretes
para la i.otería por 18 años, s,'rn cerntrato forrnal (clesde L969 ha.sta
L}BT) y , además;, l-os nuevos coi:t'Lratüs se r:erebraron For un nümero
eler,'ado de años (10 a-iios el csni:rat"e; celebracio en fgBB).

por ü,Ltímo, 1a Prcrrlr:a-c1oy-¿r cie 1a, /+il¡ninistr:ación efectira
una comparacj-ón ent::e los contr.a"Los suscritos en 1965 y l98B destacando
qLle el ú1timo se cel.ei:ró en Lérniinós rnucho m5-s desventa-josos para
1a Administracíón prjblica ya que el costrr <1e impresién por fracclón
de billete aumen|é de B/.0"00? í1 B/ "0"0091-r el costo de impresión
d-irecta d-e 1os chances aumentó de ts/ " 4 a 91 "5 " 52, el. plazo de1 cc¡ntrato
a-umentó <fe 4 a" l-0 ¿ños, 1as medj-ilas cle sequridad y control de calidad
previstas en el cor:trato cle L96':t no se Consagrjan en el contrato de
l-988, ia fíanza fue proporcionalmente menor y por ültímo en el contrato
de 19BB se corcedier:on a, los señores Ali:amirano exoneraciones de impues-
Los (sobre intso,Cucción de1 papel y d-e la tinta e ITBM en 1as cuentas
presentadas) gue iro se pactaron en el- coni:ra'Lo de 1965" El conLraLo
celebrad"o en l-9ii8 ese e1 nilmer<¡ Bl {i23) I]';7.
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lcs clos rlont::et:i..¡; acimi-nis;i:t'¿-r-r.i'¡os i.mpugnados fueron firmados
por la Directol:a Generai c1e -i¿r. .i-ote::j-a f{acional, Licda. Ana Villa
de Fiores, y ft:sron apr:oba.dos¿ llno por e1 Sr" Eric Arturo Del.valle
como Presidente c1e la Repük;l.íca y el otro por el señor Manuel SolÍs
Palma, Ministrr: Encargado de la P::eside¡cj-a"

rr " !q. pqqtlge $e-!9! eelgges-4i Efi!gc$9-ueq!9-Ya4ri-

l-¡:s clos contr:ai:os cr-rya- nuli-dad se pi-de en este proceso fueron
suscri'tos entre la Lr¡tería Naciorral de Benef icencia y los señores
Jorge W" y Tomás Gabriel Altamirano Ma"nLovani, quíenes otorgaron poder
al Licdo" Ai.l:erLo Martí-nez GarcÍa (a l-oja l-02) '

El apo<lerado judrcial espe-cial de los señores Altamirano
Mantovani no dió contestación a- la denurrla presentada por la Procuradu-
rÍa de la Admilistraeión" No obstante, sÍ actgó en el proceso"

La actuación del Licdo. Alberto MartÍnez GarcÍa en este
proceso estuvo dirigida en sL1 mayor parte a dilatar el misnro.

Dicho abcx¡ado presentó ios sigutientes escritos: 1. Recu-rso
de apelacién contra la providencia que acoge l-a demanda (Z de enero
de L991-) . 2" Incidente de blu.Lldad de 1o actr:a.do {4 de enero de l-991) "

3" Advertencia de lnconstitucj,onalidad, deni:::o de1 recurso de apela-ción
contra 1a prorridercia qure admitió l-a demanda (3 d-e febrero de 1991) .

No se tramitó por extemporáneao pLles ya se había dictado la decisién.
4. AdrroHcia. de inconstitucionalidad dentro del Incidente de nuLidad
de todo j-o act"r-ra-do (13 cle septienrl:re de l-991-) . Se declaré no viable
el 28 de cctubre de L99L" 5. lleconsideración contra el auLo de 28

de enero de L99L que decidió eI incidente de nulidad. 6" Solicitud
de aclaración de aspectos oscuros de la decisión que resolvió la adver-
tencia de i,nconstituci<¡nali-daci de 28 de octubre de 1991-. 7. Advertencia
de inconstitucionalidad dentro de la solicitud de a.claración de puntos
oscur:os de la decisión de 28 de octubre de L99I, que resolvió una
advertencia de inconstitucionalida"d" Fue multado con B/"200.00 por
abuso de gestión. B" Reconsideracién contra decisión del Pleno que

no admitió la advertencia hecha en una aclaracién de puntos oscllros
que se promrnció de-ntro cle o'Lra advertencia de inconstitucionalidad
presentada por el licenciado Alberto lvlartÍnez " 9. Incidente de Nulidad
dentro de la advertencia de inconslitucjor:alidad gue resolvió el incí-
dente de nulidad dentro cle"'l prccesio conte-nci"oso adminisLra.tivo en

el cual a su. vez dent::o del i-ncidente de nuj-idad en 1o contencioso
habia presentadc una a-dvertencj-a de inconstitucionalidad. Como sc
ve presentó incidente de nulidad de-ntro de una adrzertencia de inconstr-
tucionalidad dentr:o de un inci-dente de nulidad de1 proceso contencioso
aclministrativo" i-0, Y por úli:imo presenLó una cuarta adr¡erLencia
de inconstiL.ucionalidad dentro de un recurso de apelacién contra el
aui:o que acoge luras p.ruebas y denieqa oLi:as "

Esta conducta prccesal debe ser tomada por la Sala coro
un indicio en con'ura de las a-legaciones de los señores Altamirano,
de conformidad con lo dirspuesto en el artículo 971 del Código Judicia-].

En sL1 alegato (vi-sj-ble de fcjas 26i a 2B2l el Licdo. Matt-ínez
sostiene que 1os conLrat-os i rnpr:gnados no violaron disposición alguna
ya gue obtu\.ii.eron el ccncepi:o favore-b1e de1 Consejo de Gabinete' El
mismo abogarlo afirma que "ur'r conLrato admínistrativo no puede ser
nulo o ilegal porque se afjrrna srmplemente que los actos precontracfua*
les que 1o precedieron ya sea licj.tación ptiblica, concurso de preclos'
solicitud de precios o a-utorizac:i-6n de contratacién directa fueron
i.1ega1es núentras tales acLos rro Lrayanr sido formalmente impugnados,
pues/ éstos conservan sL1 validez y s-uu:ten uodos los efectos legales

del caso, hasta tanto sean declarados ilegales cosa que no es objeto
de este proceso" (a foja 273).

EI apoderado judicial de los señores Altamirano Mantovani
también sostiene +le eI Gobierno Nacional en 1os últimos tres (3)

años ha celebrado una serie de contratos, qtt€ dicho abogado enumera'
exceptuándolos de los trámites de licitación o de concurso de precios
por estimar gue existia urgencia notoria.

Por últinx¡, alega 9u€, aün si se admitieran 1os argiumentos

de 1a Procuradora, los actos posteriores de la lotería Nacional de
Beneficencia han "convalidado la supuesta nulidad" (a fojas 27Bl.
Esta convalidación surge de actos relacionados con correspondencia
sostenida entre ]a Lotería Nacional de Beneficencia y 1os contratistas
y otros actos de la Junta Directiva de la lotería en que se aprueban
nuevos sorteos, cambio en las emisiones de 1os chances, de los sorteos
populares internredios y otros, todos ellos realizados a partir de

r_990.

III. Las causas de nulidad de 10s contratos administrativos.

I-os dos contratos cuya declaratoria de nulidad se pide en

este proceso son contratos administrativos, como 1o señaló la Sala
a1 reéo1ver, en au-Lo de 28 de enero de L992t incidente de nulidad
de 1o actuado propuesto por el apoderado judicial de 1os señores Alt¿mi-
rano Mantovani"

El artículo 75 del Código Fiscal dís¡:one que son "absolutamen-
te nulos 1os qmtratos en que tenga interés 1a Nación y que se haya

celebrado contraviniendo las disposiciones de este código".

nr realidad la validez de los contratos adminisLrativos
se encuentra amenazadar cofilo ha señalado el tratadista francés Prosper
Weil, profesor emérito de la Universidad de París, por irregnrlaridades
externas, que afectan la expresión o la realidad- del consentimiento
de las partes, y por irregnrlaridades internas, Qü€ afectan el objeto
o la causa del contrato o bien su contenido mismo en cuanto sea contra-
rio aI orden píülico. De esta forrna, afírma Weil, el contrato adminis-
trativo puede carecer de validez por dos vías convergentes: Ia nulidad
de los actos Separables del contrato, de urra parte; y 1a nulidad del
contraLo en sÍ rn-Lsmo pronunciada por el iuez del contrato, por otra
parte (Prefacio a la obra de Dominigue Pouyaud, La nul1ité des coltrats
áA*ini"ttutit", París, I-,ibrajrie Generale de Droit et de Jurisprudence,
L99L, pá9. 1r) .

La administrativista francesa Dominigue Puyaud clasifica
las irregnrlaridades gue pueden producir la nulidad del contrato adminis-
trativo en dos categorías, a saber: las irregn:laridades externas
y las irregnrlaridades internas" Pouyaud sostiene, en planteamientos
q,r. la Salá conparte, gue las irregularidades externas son aquellas
que inciden soUré 1a expresión del consentimiento de 1as partes, tales
ionx¡ fa incompetencia de una autoridad pública para celebrar el contrato
o para elabofarlo. La falta de aprobación previa del contrato, vicios
de forna (ausencia de forma escr-'ita) vicios de procedimiento, irregiula-
ridades en el proceclimiento de selección del contratista privado o
en el modo de aprobación del contrato; y una segnrnda clase de irregn:la-
ridades externas son las referentes a la realidad de1 consentimiento
que puede estar viciado por error' do1o, fuerza o lesión enonle (op.

"it. 
-paq. 

3l- a 135)

74



=.-

I

ll

lcs clos rlont::et:i..¡; acimi-nis;i:t'¿-r-r.i'¡os i.mpugnados fueron firmados
por la Directol:a Generai c1e -i¿r. .i-ote::j-a f{acional, Licda. Ana Villa
de Fiores, y ft:sron apr:oba.dos¿ llno por e1 Sr" Eric Arturo Del.valle
como Presidente c1e la Repük;l.íca y el otro por el señor Manuel SolÍs
Palma, Ministrr: Encargado de la P::eside¡cj-a"

rr " !q. pqqtlge $e-!9! eelgges-4i Efi!gc$9-ueq!9-Ya4ri-

l-¡:s clos contr:ai:os cr-rya- nuli-dad se pi-de en este proceso fueron
suscri'tos entre la Lr¡tería Naciorral de Benef icencia y los señores
Jorge W" y Tomás Gabriel Altamirano Ma"nLovani, quíenes otorgaron poder
al Licdo" Ai.l:erLo Martí-nez GarcÍa (a l-oja l-02) '

El apo<lerado judrcial espe-cial de los señores Altamirano
Mantovani no dió contestación a- la denurrla presentada por la Procuradu-
rÍa de la Admilistraeión" No obstante, sÍ actgó en el proceso"

La actuación del Licdo. Alberto MartÍnez GarcÍa en este
proceso estuvo dirigida en sL1 mayor parte a dilatar el misnro.

Dicho abcx¡ado presentó ios sigutientes escritos: 1. Recu-rso
de apelacién contra la providencia que acoge l-a demanda (Z de enero
de L991-) . 2" Incidente de blu.Lldad de 1o actr:a.do {4 de enero de l-991) "

3" Advertencia de lnconstitucj,onalidad, deni:::o de1 recurso de apela-ción
contra 1a prorridercia qure admitió l-a demanda (3 d-e febrero de 1991) .
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el 28 de cctubre de L99L" 5. lleconsideración contra el auLo de 28

de enero de L99L que decidió eI incidente de nulidad. 6" Solicitud
de aclaración de aspectos oscuros de la decisión que resolvió la adver-
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de inconstitucionalidad dentro de la solicitud de a.claración de puntos
oscur:os de la decisión de 28 de octubre de L99I, que resolvió una
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abuso de gestión. B" Reconsideracién contra decisión del Pleno que

no admitió la advertencia hecha en una aclaracién de puntos oscllros
que se promrnció de-ntro cle o'Lra advertencia de inconstitucionalidad
presentada por el licenciado Alberto lvlartÍnez " 9. Incidente de Nulidad
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el cual a su. vez dent::o del i-ncidente de nuj-idad en 1o contencioso
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Esta conducta prccesal debe ser tomada por la Sala coro
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años ha celebrado una serie de contratos, qtt€ dicho abogado enumera'
exceptuándolos de los trámites de licitación o de concurso de precios
por estimar gue existia urgencia notoria.

Por últinx¡, alega 9u€, aün si se admitieran 1os argiumentos

de 1a Procuradora, los actos posteriores de la lotería Nacional de
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r_990.
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Weil, profesor emérito de la Universidad de París, por irregnrlaridades
externas, que afectan la expresión o la realidad- del consentimiento
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o la causa del contrato o bien su contenido mismo en cuanto sea contra-
rio aI orden píülico. De esta forrna, afírma Weil, el contrato adminis-
trativo puede carecer de validez por dos vías convergentes: Ia nulidad
de los actos Separables del contrato, de urra parte; y 1a nulidad del
contraLo en sÍ rn-Lsmo pronunciada por el iuez del contrato, por otra
parte (Prefacio a la obra de Dominigue Pouyaud, La nul1ité des coltrats
áA*ini"ttutit", París, I-,ibrajrie Generale de Droit et de Jurisprudence,
L99L, pá9. 1r) .

La administrativista francesa Dominigue Puyaud clasifica
las irregnrlaridades gue pueden producir la nulidad del contrato adminis-
trativo en dos categorías, a saber: las irregn:laridades externas
y las irregnrlaridades internas" Pouyaud sostiene, en planteamientos
q,r. la Salá conparte, gue las irregularidades externas son aquellas
que inciden soUré 1a expresión del consentimiento de 1as partes, tales
ionx¡ fa incompetencia de una autoridad pública para celebrar el contrato
o para elabofarlo. La falta de aprobación previa del contrato, vicios
de forna (ausencia de forma escr-'ita) vicios de procedimiento, irregiula-
ridades en el proceclimiento de selección del contratista privado o
en el modo de aprobación del contrato; y una segnrnda clase de irregn:la-
ridades externas son las referentes a la realidad de1 consentimiento
que puede estar viciado por error' do1o, fuerza o lesión enonle (op.
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Las irregularidades internas de los cont^ratos administrativos,
afirma Pouyaud, consísten en r¡icios que afectan el objeto de 1os mismos,
la causa y la no conformidad del contenido del contrato con el orden
público que es específicamente relevante en materia de contratos admi-
nistrativos (op. cit. págs " L41, a 277\ .

Por supuesto gue se deben examinar estos vicios en cada
caso concreto a fin de determinar la gravedad de los rnisnros ya euera juicio de 1a sa1a, sélo lc¡s vicios qrre revistan gravedad pueden
dar lugar a la nulidad total del contrato. Nada impide que en caso
de violaciones gue se refieren a ciertos as¡:ectos de1 contrato adminis-
trativo la Sala pueda decretar una nulidad parcial del misrno.

del tramite
lica un contrato existir

La potestad que tanto el Consejo de Gabinete como el Ministe-
rio de Hacienda y Tesoro ejercieron en L9B7 y 1-9BB para exceptuar
de1 acto de licitación pública o de concurso de precios a los contratos
cuya nulidad pide la Procuradora de ]a Administración, por considerar
que existÍa urgencia evidente en la celebración de los misnx¡s, es
de carácter discrecional. Las potestades di-screcior¡ales se oponen
a las potestades regladas y facultan a la autoridad, cor(f dice André
De Laubadére, para gue, en presencia de circunstancias de hecho dadas,
pueda elegi.r lj-bremente tal o cual decisión sin que su elección esté
determilrada previamente por una regla jurídica (André De r.aubadére,
Jean-Claude Venezi-a e Ives Gaudenet, Traité de DroitAdministratif,
Tonro I, Undécima Edición, Librairie Cener
ce, París I L990, pá9. 538).

No obstante, 1os actos de la Administración expedidos en
ejercicío de una potestad discrecior¡al están sujetos al control de
esta Sala' sobre todo en 1o que se refiere a1 exanren de la conpetencia
de la autoridad que 1os e><pidi6, la finalidad perseguida por ellos(a fin de determinar si existió desvíación de @er) , Ia forma (a
fin de examinar si exístieron vicios de forma) y la existencia de
1os motivos alegados (con el objeto de conprobar si existió error
de hecho o de derecho al confrontar los rnotivos con la realidad o
con la calificación jurÍdica de la misma).

En el presente caso cobra especial importancia el examen
de las finalidades ¡:erseguidas tanto por el Consejo de Gabinete corrx)
por el ltlnistro de Hacienda y Tesoro en L9B7 y l-9BB al declarar que
existía urgencia evidente para celebrar es'tos dos contratos. Ello
es así porque elleg 1gg motivos de ilegal.idad de los actos de la Admi-
nistración Públi¿á se encuentra la desviación de poder, prevista en
el artÍculo 26 de la frey l-35 de L943 reformado por el artículo L6
de la ley 33 de 1946.

la desviación de poder es un vicio de los actos administrati-
vos que se genera, colnc señalan los tratadistas De l-aubadére, Veneziay Gaudenet, cuando la autoridad administrativa ejecuta o expide un
acto de su competencia pero en desarrollo de una finalidad distinta
de aquél}a por la cual e1 acLo @ía ser legalmente e><pedido (obra
citada, pá9. 4441. Eh este sentido, debe tenerse presente gue tanto
el Consejo de Gabinete como la Junta Directiva de la Iotería Nacional
y e1 Ministerio de Hacienda y Tesoro debían actuar única y exclusivamen-
te con una finalidad de interés general en la expedición de las citadas
resolucj-ones y 1a desviación de ese interés hacia finalidades distintas
puede producir el vicio a gue aludinros.

La Sala considera gue 1as autoridades administrativas actúan
con una finalidacl ilegí"tima al ecpedir actos de su competencía, en
concordancia con Lo señalado por André De Laubadére (obra citada,
pá9. 445\, al menos en los signrientes casos:

1" Cuando el acto se expida obedeciendo a un nóvi1 de tipo
personal, corTxr un interés privado o e1 espíritu de venganza.

2. Cuando el acto se expide por un nóvil político ilegÍtino
como cuando se toma la decisión con el rinico objeto de perjudicar
a un adversario político y,

3. Cuando el móvil del acto es el inLerés de un tercero,
1o cual se produce cuando la decisión está dJrigida a favorecer a
un particular en detrimento de otro.

No hay que perder de vista que, conto señala Carmen Chinchilla,
profesora de Derecho Administrativo en la Universidad de Madrid, el
vicio de los acLos administrativos denominado desviación de poder
"surgió corno una elaboración de la jurisprudencia para fiscalizar
esa manifest¿ción de Ia potestad admj-nistrativa -denomir¡ada discrecio-
na1- que venía escapando de1 control jurisdiccional" (La desviación
de poder, Editorial Civítas, Madrid, 1-989, pá9. 58).

Por otra parte, e:<iste una clara 1ínea divisoria entre la
discrecionalidad y la arbitrariedad. I-a dj-screcionalidad debe venir
respaldada y justi.ficada, conx¡ señala Tomás Ranón Fernández, catedrático
de Derecho Administrativo de la Universidad de Madrid, por los datos
objetivos sobre los cuales opera "¡>ara no quedar en sinple arbitrarie-
dad" y, por e1}o, cuando conste de rrnnera cíerta la i-ncongruencia
o discordancj-a de la solución elegida con la realidad a que se aplica,
la jurisdícción contenciosa ha de sustitujr la solución por la gue
resulte más adecuada a esa realidad o hechos determinantes. Por e11o,
la revisíón jurisdiccional de la actividad discrecional debe extenderse,
r prlrner 1ugar, a 1a verificación de 1a realidad de los hechos y,

en segrundo término, a 1a valoración de si la decisión discrecional
giuarda coherencia lógica con aquéllos (arbitrariedad y discrecionalidad,
Editorial Civitas, Madrid, I99L, págs. 115 y 1l-6).

En general en la América Latina los tratadistas han entendído
qr:e e1 Organo Judicial puede controlar los actos administrativos median-
te los cuales se declare la urgencla notoria para celebrar un contrato
administrativo. AsÍ e1 administrativista argentino ,José Rohrerto Dromi
ha escrito 1o signriente: "¿puede el Organo Judicial controlar la
o<istencía de 1os requisitos de la urgencia corxf causal de contratación
directa? Entendemos que sí. Las c'ircunstancias de que la emergencia
sea concreta, jrunediata, imprevista, probada y objetiva, resultan
de 1a normativa jurÍdica, y de no interpretarse que es un proceder
reglado, es al menos discrecional con límites jurÍdicos, siendo factible
la fiscalización judicial de éstos" (La licitación pública, Editorial
Astrea, Buenos Aires, LgBg, pág" 168).

V. los contratos No. 87 (L23) L57 de 27 de enero de 19BB y No" 88
(r23)
en el procedimiento de selección del contratista"

La Junta Directiva de la Lotería Nacional de Beneficencia
por nedio de la Resolución No. 87-6 del 29 de noviembre de L9B7 | el
Consejo de Gabinete por medio de la Resolución No. L52 de 3 de diciembre
de L9B7 y el Ministro de Hacienda y Tesoro, nediante 1a Resolución
No. 454 de 2L de dicíembre de L9B7 auLorLzaron a la lotería Nacional
de Beneficencia y la exceptuaron de los trámites de 1icítaci6n pública
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Las irregularidades internas de los cont^ratos administrativos,
afirma Pouyaud, consísten en r¡icios que afectan el objeto de 1os mismos,
la causa y la no conformidad del contenido del contrato con el orden
público que es específicamente relevante en materia de contratos admi-
nistrativos (op. cit. págs " L41, a 277\ .

Por supuesto gue se deben examinar estos vicios en cada
caso concreto a fin de determinar la gravedad de los rnisnros ya euera juicio de 1a sa1a, sélo lc¡s vicios qrre revistan gravedad pueden
dar lugar a la nulidad total del contrato. Nada impide que en caso
de violaciones gue se refieren a ciertos as¡:ectos de1 contrato adminis-
trativo la Sala pueda decretar una nulidad parcial del misrno.

del tramite
lica un contrato existir

La potestad que tanto el Consejo de Gabinete como el Ministe-
rio de Hacienda y Tesoro ejercieron en L9B7 y 1-9BB para exceptuar
de1 acto de licitación pública o de concurso de precios a los contratos
cuya nulidad pide la Procuradora de ]a Administración, por considerar
que existÍa urgencia evidente en la celebración de los misnx¡s, es
de carácter discrecional. Las potestades di-screcior¡ales se oponen
a las potestades regladas y facultan a la autoridad, cor(f dice André
De Laubadére, para gue, en presencia de circunstancias de hecho dadas,
pueda elegi.r lj-bremente tal o cual decisión sin que su elección esté
determilrada previamente por una regla jurídica (André De r.aubadére,
Jean-Claude Venezi-a e Ives Gaudenet, Traité de DroitAdministratif,
Tonro I, Undécima Edición, Librairie Cener
ce, París I L990, pá9. 538).

No obstante, 1os actos de la Administración expedidos en
ejercicío de una potestad discrecior¡al están sujetos al control de
esta Sala' sobre todo en 1o que se refiere a1 exanren de la conpetencia
de la autoridad que 1os e><pidi6, la finalidad perseguida por ellos(a fin de determinar si existió desvíación de @er) , Ia forma (a
fin de examinar si exístieron vicios de forma) y la existencia de
1os motivos alegados (con el objeto de conprobar si existió error
de hecho o de derecho al confrontar los rnotivos con la realidad o
con la calificación jurÍdica de la misma).

En el presente caso cobra especial importancia el examen
de las finalidades ¡:erseguidas tanto por el Consejo de Gabinete corrx)
por el ltlnistro de Hacienda y Tesoro en L9B7 y l-9BB al declarar que
existía urgencia evidente para celebrar es'tos dos contratos. Ello
es así porque elleg 1gg motivos de ilegal.idad de los actos de la Admi-
nistración Públi¿á se encuentra la desviación de poder, prevista en
el artÍculo 26 de la frey l-35 de L943 reformado por el artículo L6
de la ley 33 de 1946.

la desviación de poder es un vicio de los actos administrati-
vos que se genera, colnc señalan los tratadistas De l-aubadére, Veneziay Gaudenet, cuando la autoridad administrativa ejecuta o expide un
acto de su competencia pero en desarrollo de una finalidad distinta
de aquél}a por la cual e1 acLo @ía ser legalmente e><pedido (obra
citada, pá9. 4441. Eh este sentido, debe tenerse presente gue tanto
el Consejo de Gabinete como la Junta Directiva de la Iotería Nacional
y e1 Ministerio de Hacienda y Tesoro debían actuar única y exclusivamen-
te con una finalidad de interés general en la expedición de las citadas
resolucj-ones y 1a desviación de ese interés hacia finalidades distintas
puede producir el vicio a gue aludinros.

La Sala considera gue 1as autoridades administrativas actúan
con una finalidacl ilegí"tima al ecpedir actos de su competencía, en
concordancia con Lo señalado por André De Laubadére (obra citada,
pá9. 445\, al menos en los signrientes casos:

1" Cuando el acto se expida obedeciendo a un nóvi1 de tipo
personal, corTxr un interés privado o e1 espíritu de venganza.

2. Cuando el acto se expide por un nóvil político ilegÍtino
como cuando se toma la decisión con el rinico objeto de perjudicar
a un adversario político y,

3. Cuando el móvil del acto es el inLerés de un tercero,
1o cual se produce cuando la decisión está dJrigida a favorecer a
un particular en detrimento de otro.

No hay que perder de vista que, conto señala Carmen Chinchilla,
profesora de Derecho Administrativo en la Universidad de Madrid, el
vicio de los acLos administrativos denominado desviación de poder
"surgió corno una elaboración de la jurisprudencia para fiscalizar
esa manifest¿ción de Ia potestad admj-nistrativa -denomir¡ada discrecio-
na1- que venía escapando de1 control jurisdiccional" (La desviación
de poder, Editorial Civítas, Madrid, 1-989, pá9. 58).

Por otra parte, e:<iste una clara 1ínea divisoria entre la
discrecionalidad y la arbitrariedad. I-a dj-screcionalidad debe venir
respaldada y justi.ficada, conx¡ señala Tomás Ranón Fernández, catedrático
de Derecho Administrativo de la Universidad de Madrid, por los datos
objetivos sobre los cuales opera "¡>ara no quedar en sinple arbitrarie-
dad" y, por e1}o, cuando conste de rrnnera cíerta la i-ncongruencia
o discordancj-a de la solución elegida con la realidad a que se aplica,
la jurisdícción contenciosa ha de sustitujr la solución por la gue
resulte más adecuada a esa realidad o hechos determinantes. Por e11o,
la revisíón jurisdiccional de la actividad discrecional debe extenderse,
r prlrner 1ugar, a 1a verificación de 1a realidad de los hechos y,

en segrundo término, a 1a valoración de si la decisión discrecional
giuarda coherencia lógica con aquéllos (arbitrariedad y discrecionalidad,
Editorial Civitas, Madrid, I99L, págs. 115 y 1l-6).

En general en la América Latina los tratadistas han entendído
qr:e e1 Organo Judicial puede controlar los actos administrativos median-
te los cuales se declare la urgencla notoria para celebrar un contrato
administrativo. AsÍ e1 administrativista argentino ,José Rohrerto Dromi
ha escrito 1o signriente: "¿puede el Organo Judicial controlar la
o<istencía de 1os requisitos de la urgencia corxf causal de contratación
directa? Entendemos que sí. Las c'ircunstancias de que la emergencia
sea concreta, jrunediata, imprevista, probada y objetiva, resultan
de 1a normativa jurÍdica, y de no interpretarse que es un proceder
reglado, es al menos discrecional con límites jurÍdicos, siendo factible
la fiscalización judicial de éstos" (La licitación pública, Editorial
Astrea, Buenos Aires, LgBg, pág" 168).

V. los contratos No. 87 (L23) L57 de 27 de enero de 19BB y No" 88
(r23)
en el procedimiento de selección del contratista"

La Junta Directiva de la Lotería Nacional de Beneficencia
por nedio de la Resolución No. 87-6 del 29 de noviembre de L9B7 | el
Consejo de Gabinete por medio de la Resolución No. L52 de 3 de diciembre
de L9B7 y el Ministro de Hacienda y Tesoro, nediante 1a Resolución
No. 454 de 2L de dicíembre de L9B7 auLorLzaron a la lotería Nacional
de Beneficencia y la exceptuaron de los trámites de 1icítaci6n pública
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y de concurso de precios para celebrar uri contraLo administratlvo
cuya ntlliclad se pide. El Consej'o de Gabinete ndiarrb, la Resolución
No" L67 de 30 de diciembre de l-987 emitió concepto favorable al contratoque después sería celebrado con el No. 87 (L23) L57. Este contratotenía una duración de 1-0 años contrados a partir del 27 de enero del-9BB Y su valor ani;al es de 4 rni-Ilones setetientos mil balboas (B/.4,
700"000"00) según la cláusula cuarta.

El contrato No. BB (l-00) de 30 de enero de j-989 para suminis_trar boletcs de la lotería instantánea fue celebrado directarnente
er'l atencién a que el Consejo de Gabinete mediante la Resolución 58de B de septiembre de l,9BB 1o exceptuó del procedimiento de licitaciónpública por considerar gue existía trrgenciá notoria. Este contratorecibió concepto favorable del Consejo de Gabinete mediante la Resolu-cíón No. l-01 de 2l- de diciembre de r9é8. Su plazo es de 5 años contadosa partir del 30 de enero de l9B9

Considera la Sala que no podÍa existir urgencia notoriaen la celebración de estos contratos cuando la familia Duque - Altamira-no Duque habÍa suministrado los billetes de loterÍa y o:tros etementosprevistos en dicho contrato por l-B años, sin la existencia de un contra-to escrito' ya que el contrato anterior celebrado en j-965 había expiradoen l-969.

Resul-ta palnnri-o gue t¡nto e1 Consejo de Gabinete conn elMinistro de Hacienda y Tesoro y la Junta oirectiva de la IoterÍa Nacio-nal de Beneficencia actuaron, en 1987 y 1-9BBr cori desviación de poderal declarar gue existía urgencia notoria en la celebración de amboscontratosr coo 1o cual se permiLió gue ambos se celebraran directamente,
obviando 1os procedimientos legales para seleccionar a un contratistanediante licítación prfblica o concurso de preci-os. No obraron estaspersonas y entidades e¡ pos del ínterés público al efecttiar esas excep-ciones sino gue el n6vi1 de esos actos fue el interés de un Lerceropues la decisión estuvo djrigída a favorecer a unos particulares endetrimento de otros. El1o es así porque a1 exceptuarse estos contratosdel procedimiento de licÍtación pública o concurso de precios¿ s€
buscaba favorecer los intereses de1 señor Licdo. TonÉs Gabriél Altamira-no Duque y sus hijos' personas intimanrente vinculadas al gobierno
de ese entonces.

AdenÉs, ha quedado demostrado en 1as explicaciones presentadasen la demanda por la entonces procuradora, Dra. Aura Feraud, gue elcontrato celebrado en l-9BB fue suscrito en condicíones más desventájosaspara la Administración pública que e1 contrato de i-965 que aqué1 iee*-pJ.azó. Por ello se acentúa 1o señalado en el párraio *riterior encuanto a que con la celebración de ese contrato no se tomó en cuenta
er-r forma principal y determinante el interés público, sino gue fuenx¡tivada para conceder ventajas a un tercero. con esto se hace aún
nÉs palmaria la desviación de poder.

Si los actos separables del contrato administrativo (en
este caso las resoluciones gue hicieron posijcle 1a contratación directapor supuesta urgencia notoria) infringen la 1ey por desviación de@er debe entenderse gue el contrato administrltivo ipso facto es
también nulo" ta Sala mantiene esta tesis pues ella tiene crrro susten*to normativo en 1o dispuesto en los artículos 64 y 75 de1 Código Fiscal.Así 1o ha entendido también la doctrina y el consejo de "ustado 

deFrancia en sentencia de 1o. de marzo de 1.946 (Cfr. nomd-nique pouyaud,
op" cit' pá9. 331-) - r,a desviación de poder en este caso se concreta
como una desviación del procedimiento para seleccionar al contratista,de una licitación pública y de un concurso de precios, hacia 1a concra-

tación directa con una finalidad distinta a la de1 interés general,
que es la única qrle de-ben persegui-:r las autoridades admini-strativas
al autorizar y celebrar contratos conx¡ 1os que nos ocupan.

Tampoco puede aceptar la Sala e1 argumento del apoderado
judicial especial de los señores Altamirano Mantovani de que la nulidad
fue subsanada porgue estanros en presencia de una nulidad absoluta
de estos contratos, según 1o señalado en el artículo 75 del Código
Fiscal, y la misma, entiende la Sala, que no es subsanable por actos
posteriores de la l-oteria Nacional de Benefi-cencia com<¡ los j¡vocados
por dicho abogado. II,ay que tener presente gue en nnteria de derecho
administrativo, en que el interés tutelado €sr como regla general,
el interés público en materia contractual, la norma general es la
nulidad absoluta (artículo 75 de1 Código Fiscal) y la excepción es
1a nulidad relativa del contrato"

Por últinx¡, debe tenerse presente, con'o se ha dicho, gue
la actitud de dilatar el proceso, asumida por el apoderado judicial
de 1os señores Altamirano Mantovani, es tomada por la Sala, de conformi-
dad con 1o dispuesto en el artÍculo 97L del Código Judicial, como
un indicio en contra de 1os argnrmentos esbozados por dichos señores"
Cuando se trata de obstruir el proceso en la forma en que 1o hizo
el representante de los nencionados señores debe entenderse gue ello
es un jndicio de gue ellos deseaban posponer a toda costa la resolución
de la pretensión porque sus argunentos tienen poco fundanrento jurídico"

De todo 1o anterior 1a Sala concluye que los contratos lüc.
87 (f23) L57 de 27 de enero de 1-9BB y BB (123) 100 de 30 de enero
de l9B9 al ser celebrados en violacién de 1o dispuesto en los artículos
29 y 58 r¡r.mera1 5 del Cécligo Fiscal son absolutanrente nulos, sancj-ón
ésta prevista en el artÍculo 75 del mismo Código"

En consecuencia, 1a SAIA ffiCERA (CCIWEIEICO-ADI{INISIRATfVI\}
DE IA @I{IE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la República
y por autoridad de la ky, DE$éRA que son absolutamente nulos los
contratos administrativos No. 81 (L23j L57 de 27 de enero de l-9BB
y BB (L231 f00 de 30 de enero de l-989 celebrados entre 1a LoterÍa
Nacional de Beneficencia, por una parLe, y los señores JOffi Y lOl{AS
GABRTET, ALTAMIRA}CI MAT{fi)IITA}üI por Ia otra.

NotifÍquese, Cúmplase y PublÍguese en 1a Gaceta oficial!
(TNO¡ EDGARDO MOIJTNO ¡4OL'A {F'DO) M]RTZA ANGff'ICA FRANCESCHI DE AGUII'ERA
(fDO) AIÍAIS BOYD DE GERNADO, SrcRETARIA, Encargada"-

**** ******** ***** * ****tr**** ** *rr* ******** ****** ** ****** ****** ********* ***
** ***** * ******** *** * ** * * ************ ****** ** ******* *

**************************

DEMANDA CONTENCIOSO ADM]NISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR I,A
LICENCIADA XIOMARA RIOS DE VALLARINO, Mü REPRESM{TACION DEL AIC¡LDE
DET, DISTRTIIO DE Cl}I.ON, AICIBIADES GSIZAI.EZ, PARA QUE SE DECI,ARE NUI,O

POR ILreAL, M, ACUERDO No" LOL"4O-L7 DE 4 DE JUNIO DE L992, DICTADO
POR EL @NSE.fO MUNICIPAL Dffi, DISTRITO DE COION" MAGISTRADO PONE}üfE:
EDGARDO MOLINO MOII\"

*****
***NF!ANTIA ]I\ADMISIRTE POR DEEECNMA***

*****
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